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Jornada de Presentació del Decret de creació 
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de les Illes Balears



¿De dónde venimos y cómo 
estábamos?

¿Porqué nosotros?

¿Qué hemos hecho?

¿Cómo nos vamos a 
organizar a partir de hoy?





¿Porqué nosotros?

Disposición final 3ª: “El Consejo de 
Gobierno dictará el decreto 

regulador de los Comités de Ética 
Asistencial …/… “



¿De dónde venimos y cómo 
estábamos?

En el momento de iniciar este proceso, la CAIB no tenía regulación 

específica para la creación ni funcionamiento en materia de ética 

asistencial en las Illes Balears

Esto no significa que no contáramos con órganos destinados a tratar 

cuestiones éticas en algunos hospitales

Análisis situación 

Revisión situación 

resto de CCAA

Análisis situación 

CAIB

Encuesta centros 

públicos y privados

Variabilidad tanto 

de rango de normas 

como de contenidos

Casi todas las CCAA 

tienen “algo”

Situación de partida

Integración

Registro de contactos

Modelos de BBPP



Comisión Asesora 

de Bioética del 

Comité de Bioética 
de Andalucía

Comité de Bioética
de Aragón
[Red de Comités de Ética
Sanitaria de Aragón]

Comitè de Bioètica
de Catalunya

Coordinación 
Comités y 
Comisiones de 

Comité Asesor de 

Bioética de la 

Comunidad de 

Madrid / 

Unidad de Bioética y 

Orientación sanitaria

Comisión de 

Bioética de 

Comisión Asesora 

de Bioética de 

Ética 
asistencial e
investigación

¿De dónde venimos y cómo 
estábamos?

de Bioética del 

Principado de 

Asturias

Comisiones de 
Ética asistencial 
de Euskadi

Consejo de 

Bioética de Galicia

Consejo 
Regional de 
Ética Asistencial 
de Murcia

Consejo Asesor de 

Bioética  

Generalitat 

Valencia 

Bioética de 

Castilla-León

Comités Ética 
Asistencial de 
Centros de 
Castilla la 
Mancha

Comités Ética 
Asistencial de 
Centros de 
Navarra

de Bioética de 

Canarias



Hospitales/Centros
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HUSE SI SI 2006 SI SI No

HSLL SI SI No consta SI SI

Hospital Manacor NO SI No consta SI

HCIN SI SI 13/02/2014 SI SI

HJM NO adscrito a HSLL 

HG NO adscrito a HSE

NO (Comisión y en 
Hospital Can Mises SI

NO (Comisión y en 
construcción)

NO SI NO NO

Hospital Mateu Orfila SI NO
Han tenido 

Comisión desde el 

GAPMA SI
5/10/2016 

constitución

HCR NO

HSJD SI SI 01/06/2015 SI Si SI No

Complejo Sanitario Llevant SI NO

QuironSalud SI NO

Policlínica de Ibiza SI NO

Clinic Balear SI Valorándo creación

Mútua Balear Si SI 28/06/2016
SI (no adjuntan 

documento)
SI SI SI

Red Asistencial Juaneda Si
SI, juntamente con 
el de investigación

21/05/2014 SI SI NO NO



¿Qué hemos hecho?

Borrador texto + 

memoria impacto 

normativo

Borrador texto v.2

Trámite  consulta 

pública PREVIA a la 

elaboración de la 

norma

Presentación al 

Consejo de Salud

17-31 enero 2017
246 accesos

6 aportaciones

22 marzo 2017

Designación órgano 

competente DGPAiF

20 noviembre  2017

Informe favorable 

Consejo de Salud

14 diciembre 2017Borrador texto v.3 + 

memoria impacto 

normativo 



Exposición pública

13 febrero 2018
4 informes 

15/21 alegaciones

Informe Institut

Balear de la Dona

16 febrero 2018
11/12 alegaciones

Solicitado 5 julio 2018

Informe CES

Dictamen 9/2018

Solicitado 5 julio 2018
Recibido 30 julio 2018

2 obsrv. generales
3 obsrv. particulares

Informe Consell

Consultiu

Dictamen 118/2018

Solicitado 13 /09/2018
Recibido 4/12/2018

17 observaciones
9 esenciales

Borrador texto v.4 + 

memoria impacto 

normativo 

Borrador texto v.5 + 

memoria impacto 

normativo 



¿Qué hemos hecho?

Texto decreto + 

memoria impacto 

normativo

Consell de Govern

25 enero 2019

26 enero 2019





CAPÍTULO I. Disposiciones generales. Objeto y ámbito de aplicación

CAPÍTULO II. Los Comités de Ética Asistencial

SECCIÓN 1a. Disposiciones generales

SECCIÓN 2ª. El Comité de Ética Asistencial de las Illes BalearsSECCIÓN 2ª. El Comité de Ética Asistencial de las Illes Balears

SECCIÓN 3ª. Los Comités de Ética Asistenciales de los hospitales 

públicos  o privados, de las Áreas de Salud de Menorca, de Eivissa de 

Formentera y de Atención Primaria de Mallorca

CAPÍTULO III. Acreditación de los Comités de Ética Asistencial

Disposiciones adicionales

Disposiciones transitorias



¿Cómo nos vamos a organizar a partir de hoy?

Comité de Ética Asistencial de las Illes 
Balears_ CEAIB

Comités de Ética Asistencial de los 
hospitales públicos o privados, de las 

Áreas de Salud de Menorca y de Eivissa-
Formentera y de Atención Primaria de 

Mallorca

Constitución del Comité: 
25 marzo 2018

Elección del presidente
Elaboración reglamento interno 

Proceso de Acreditación: hasta 
27 julio 2019

27 enero 2020

Unidad Técnica de Ética Asistencial de la Conselleria de Salut
Dirección General de Planificación, Evaluación y Farmacia

Servicio de Planificación Sanitaria

Elaboración reglamento interno 

ceaib@dgpif.caib.es

www.planificaciosanitaria.caib.es



Comité de Ética Asistencial de las Illes Balears_CEAIB

Composición

�Vocal en representación de cada uno de los comités de ética asistencial acreditados

�Vocal a propuesta del Comité de Ética de la Investigación de las Islas Baleares

�Vocal a propuesta de la Universitat de las Illes Balears 

�Vocal a propuesta del Colegio de Médicos 

�Vocal a propuesta del Colegio de Enfermería 

�Vocal  a propuesta del Colegio de Trabajadores Sociales 

�Vocal a propuesta del Colegio Oficial de Psicología 

�Vocal a propuesta del Colegio de Abogados 

�Vocal a propuesta de la directora general de Acreditación, Docencia e Investigación 
en Salud.

�Cinco vocales a propuesta de la Consejera de Salud

Mínimo 12 miembros y máximo vendrá determinado por el número de CEAs
acreditados



Funciones

I. Informar, asistir y asesorar a las autoridades sanitarias

II. Fomentar el desarrollo de la ética asistencial en la sociedad balear,

III. Emitir informes, propuestas y recomendaciones para las autoridades

sanitarias de las Illes Balears

IV. Proponer los procedimientos de actuación necesarios que garanticen

Comité de Ética Asistencial de las Illes Balears_CEAIB

los derechos de las personas en la asistencia sanitaria, especialmente

en personas en circunstancias de vulnerabilidad

V. Proponer las medidas que favorezcan la responsabilidad conjunta con

la ciudadanía en la promoción y la protección de la salud individual y

colectiva, la prevención de la enfermedad y la adecuada utilización de

los servicios sanitarios



Funciones

VI. Asesorar en los procesos de toma de decisiones clínicas que planteen

conflicto ético, cuando sean requeridos a tal efecto

VII. Coordinar y asesorar a los comités de ética asistencial de los centros

sanitarios con el objetivo de homogeneizar criterios que afecten a la

toma de decisiones

Comité de Ética Asistencial de las Illes Balears_CEAIB

toma de decisiones

VIII.La representación de la Consejería de Salud en foros nacionales e

internacionales, en materia de ética asistencial.

IX. Elaborar una memoria anual de sus actividades y remitirla a la Dirección

General de Planificación, Evaluación y Farmacia.

X. Aquellas otras que puedan serle encomendadas por la Consejería de

Salud y que puedan ser de su competencia.



Planificaciósanitària caib



Proceso de Acreditación: hasta 
27 julio 2019



Jornada de Presentació del Decret de creació 
del Comitè d’Ètica Assistencial 

de les Illes Balears


